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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de oc·tubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica@ 

Escrito n&il. ¡¡¡¡¡¡, de la Diputada 

sefio:ra G6mez Bozalongo, integrada en 

el Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se solicita la transfonaaci<ln de 

detenainadas preguntas de respuesta 

oral en preguntas COil respuesta por 

escrito"' 

Visto el escrito de referenciav en 

el que se solicita la transformación 

en preguntas con respuesta por escrito 

de las siguientes preguntas de res

puesta oral en Pleno: 

Relativa al impulso a las Cajas de 

Ahorro por el Consejo de Gobierno para 

la realización de una política de apo

yo al sector agrario rural ( BODG, Se

rie B, núm. 98/93, de 31 de marzo). 

Relativa a los acuerdos con las Ca

jas de Ahorro para realizar una polí

tica de apoyo al sector agrario rural 

(BODG, Serie B, núm. 98/93, de 31 de 

marzo). 

Relativa a las condiciones de los 

acuerdos a suscribir entre el Consejo 

de Gobierno y las Cajas de Ahorro para 

apoyo al sector agrario rural ( BODG, 

Serie B, núm. 98/93, de 31 de marzo). 

La Mesa de la cámara q en ejercicio 

de la competencia reconocida en el 

art. 23.1.e) del vigente Reglamento de 

la Diputación General y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 120 

y ssm del mismo texto normativo, 

acuerda, por unanimidad, su conversi6n 

en preguntas de respuesta por escrito 

admit.iéndolas a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

LograBa, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE' Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el. asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito nllim. 889, del Diputado se

l!.or Bustillo callas, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 
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se formula al Consejo de Gobierno una 

preqm1t:a, para su respuesta por escri

to, relativa a la ejecución de la ter

cera fase de las obras en la carretera 

LO-a10 de Santo Domingo a Valgafión. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trároi·te, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Raimundo Bustillo Cañas, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

En la carretera de L0-810 de Santo 

Domingo a valgañón, se programó, por 

parte de la Consejería de Obras PÚbli

casf su ensanche y mejorav para reali

zarla en tres fases. Dos de estas fa-

ses ya se han ejecutado, por lo que 

queda la tercera que comprende el tra

mo desde Ezcaray hasta Valgañón. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Para cuándo tiene previsto esa 

Consejería llevar a cabo la ejecución 

de esta tercera fase? 

Logroño, 16 de septiembre de 19 9 3 . 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Raimundo Bustillo Cañas. 

La Mesa de la Cámara? en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1 9 9 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

F~crito núm. 890, del Diputado se

fiar Irastorza :!Udasoro, tnteqrado en 

el Grupo Parlamentario POpular, por el 

'll"e se solictta la traxlsformación de 

determinadas preguntas de respuesta 

oral en preg~mtas con respuesta por 

escrito., 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referenciau en 

el que se solicita la transformación 

en preguntas con respuesta por escrito 

de las siguientes preguntas de res

puesta oral en Pleno: 
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Relativa a la existencia de planes 

a medio plazo para dotar definitiva

mente las vacantes de la actual plan

tilla de personal dependiente de la 

Comunidad Aut6noma de La Rioja (BODG, 

Serie B, nilln. 99/93, de 6 de abril). 

Relativa al mantenimiento de vacan

te en la plantilla de personal depen

diente de la Comunidad Aut6noma de La 

Rioja (BODGP Serie B, núm~ 99í93~ de 6 

de abril). 

Relativa a la amortizaci6n de las 

vacantes en la actual plantilla de 

personal dependiente de la Comunidad 

Aut6noma de La Rioja (BODG, Serie B, 

nQm. 99/93, de 6 de abril). 

La ~1esa 0 en ejercicio de la compe

tencia reconocida en el art. 23. 1 .e) 

del vigente Reglamento de la cámara y 

de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 120 y ss.. del mismo texto 

normativo, acuerda, por unanimidad" su 

conversi6n en preguntas de respuesta 

por escrito admitiéndolas a trámite, y 

ordenando su publicaci6n en el Boletín 

Oficial de la Diputaci6n General. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La M.esa de la cámara 9 en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito n6m. 392, del Diputado se

liar sáez llngulo, integrado en e1 Grupo 

Parlamentario Popular, por e1 que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a las campaflas de sanea

miento de ganado vacnno que lleva a 

cabo el Consejo de Gobierno. 

Acuerdo: 

Su cal.ificaci6n como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D~ Damián Sáez Angulo" Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 
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vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El Gobierno de La Rioja realiza 

campaflas de saneamiento de ganado va

cuno. Es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿ cuáll es el grado de cumplimiento 

de esta campaña por parte de los afec

tados? 

¿Tiene detectado el Gobierno algtill 

ganadero que no cumple la normativa 

vigente en esta materia? 

En caso afirmativo, ¿qué acciones 

se han tomado por los servicios co~ 

rrespondientes? 

Logro!'ío, 15 de julio de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Damiáln Sález Angula. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito 893, del Diputado 

sel!lor Bustillo canas, iJo.tegrado en el 

Grupo Par l<illllt<lmtario Popular, por el 

q¡>e se formula al canse jo de Gobierno 

.ma pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a la pavimentación 

del tramo de carretera coaprendido en

tre los municipios de Treviena y San 

~llán de Yécora. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro!'ío, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Raimundo Bustillo Ca!'ías, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El tramo de carretera comprendido 

entre los municipios de Treviana y San 

Millán de Yécora (La Rioja) se hallaen 

un estado deplorable, casi intransita-
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ble. Es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Tiene intención ese Gobierno de 

proceder a su pavimentación? 

En caso afirmativou ¿para cuándo 

está previsto? 

Logrofio, 22 de julio de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlroüentario Popu

lar, D. Raimundo Bustillo Caf!as. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

19 9 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se J.n.dica0 

Escrito n~. 896, del Diputado se

flor Olerte Arce, integrado en el Grupo 

Parla!llentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno WJ~a 

pregWllta, para '"' respuesta por escri

to, relativa a las Corporaciones LoCa

les; que han solicitado subvenciones 

para ayuda a domicilio en 1993. 

Acuerdo' 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDEN'l'E: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta c&ma

ra, solicita al Consejo de r~bierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 3 de 

febrero de 19 9 3, regula la concesión 

de subvenciones a Corporaciones Loca

les para ayuda a domicilio en 1993. Es 

por ello por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿De las Corporaciones Locales que 

han solicitado dichas subvenciones en 

el afio 1993, a cuáles les ha corres

pondido y cuál es el montante económi

co de cada una de ellas? 

Logrofio, 3 de septiembre de 19 9 3 . 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 
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La Mesa de la Cámaraff en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

19 9 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 

Escrito n6m. ~91, del Diputado se

liar Olart.e Arce, integrado en el Grupo 

Parl.,entario Popular, por el que se 

formula al. consejo de Gobierno ru1a 

preqtmta, para su respuesta por escri

to, relativa a las Instituciones so

ciales sin fin de lucro que han soli

citado en el aiio 1993 ayudas en J111late

ria de Servicios SOciales. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 . 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional mierriliro del Grupo Parlamenta-

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La. Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 3 de 

febrero de 1993, regula la concesión 

de Ayudas a Instituciones sociales sin 

fin de lucro en materia de Servicios 

Sociales para 1993. Es por ello, por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿De las Instituciones sociales sin 

fin de lucro que han solicitado dichas 

ayudas en e.l a!lo 1993, a cuáles les ha 

correspondido y cuál es el montante 

económico de cada una de ellas? 

Logro !lo, 3 de septiembre de 19 9 3. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

ll.suntog 

Escrito núm. 898, del Diputado se

l:!or Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el. que se 

foD~~tttla al Consejo de Gobierno una 

preq¡mta, para su respuesta por escri-
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tou relativa a las Asociaciones e 

Instituciones de Tercera Edad que han 

solicitado subvenciones en materia de 

servicies Sociales para 1993. 

Acuerdo: 

su calificaci6n como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

tr&mite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigen·te Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de C~bierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 3 de 

febrero de 199 3, regula la concesi6n 

de subvenciones a Asociaciones e Ins

tituciones de Tercera Edad en materia 

de Servicios Sociales para 199 3. Es 

por ello por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿De las Asociaciones e Institucio

nes de Tercera Edad que han solicitado 

dichas subvenciones en el año 1993, a 

cuáles les ha correspondido y cuál es 

el montante económico de cada una de 

ellas? 

Logrofio F 3 de septiernbre de 19 9 3m 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito nÚB. 899, del Diputado se

ñor Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parl_,..tm:io Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno >ma 

preg~mta, para su respuesta por escri

to, relativa a las Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios que han soli

citado ayudas en materia de consWIIO en 

el allio 1993. 

Acuerde' 

su calificaci6n como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

- 1656 -



Número 116 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

el Boletín Oficial de la Diputación El Diputado del Grupo Parlamentario 

General de La Rioja. Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejer í.a de Salud 1 Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 8 de 

marzo de 1993, regula la concesión de 

ayudas para la realización de activi

dades a las Asociaciones de Consumido-

res y usuarios en materia de consumoo 

Es por ello por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿De las Asociaciones de Consumido

res y usuarios que han solicitado di

chas ayudas en el afio 1993, a cuáles 

les ha correspondido y cuál es el mon

tante económico de cada una de ellas? 

Logro !'lo, 3 de septiembre de 19 9 3. 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

900, del Diputado se-

flor Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a las Corporaciones LOca

les que en el afio 1993 han solicitado 

subvenciones en materia de Servicios 

SoCiales para 1993. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

LOgro!'lo, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlrunenta

rio Popular, al runparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, ConsulTlO y 

Bienestar Social, por Orden de 3 de 

febrero de 1993, regula la concesión 

de subvenciones a Corporaciones Loca-· 

les en materia de Servicios Sociales 

para 1993. Es por ello por lo que este 

Diputado pregunta, 

¿De las Corporaciones Locales que 

han solicitado dichas subvenciones en 

el afio 1993, a cuáles les ha corres

pondido y cuál es el montante económi

co de cada una de ellas? 

El 

Logrofio, 

Diputado 

3 de septiembre de 19 9 3. 

del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

lll:scrito nW... 901, del Diputado se-

flor OlLvt:e Arce, integrado en el GJtUpo 

Pru:lamentario Popular, por el que se 

formula al. Col!lSejo de Gobierno W>a 

pregW>ta, prura su respuesta por escri

to, relativa a las Corporaciones Loca

les que han solicitado en el afio 19 !13 

ayudas prura la :reali,aci<ln de activi

dades en materia de consumo. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Ofi.ci.al de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDEN'rE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 8 de 
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de marzo de 1993, regula la concesión 

de ayudas para la. realización de acti

vidades a las Corporaciones Locales en 

materia de consumo. Es por ello por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿De las Corporaciones Locales que 

han solicitado dichas ayudas en el año 

1993, a cuáles les ha correspondido y 

cuál es el montante económico de cada 

una de ellas? 

Logro!ío, 3 de septiembre de 19 9 3. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su. reuni6n 

celebrada el día 14 de octubre de 

1 9 9 3 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

ASunto• 

~cdto n.S.. 9112, del Diputado se

ilor (Jlsrte Arce, integrado en el Grupo 

l?srlamentsrio POpular, por el que se 

fonillula al Consejo de Gobierno una 

prS'}unta, para su respuesta por escri

to, relativa al presupuesto de gastos 

y a la subvención aportada por la Co

munidad Aut.Snoma a los Festivales de 

Nájera y las Crónicas Najerenses. 

Acuerdo' 

su calificaci6n como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la M.esa de la Diputaci6n General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

Durante el verano de 1993 se cele

braron los Festivales de Nájera y las 

Crónicas Najerenses. Es por ello por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuál fue el presupuest.o de gastos 

presentado por el Ayuntamiento de Ná-

jera, y a cuánto ascendió la subven-

ci6n aportada por la comunidad Autóno-

ma? 

Logroño, 3 de septiembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 
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La Mesa de la cámara 8 en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núa. 903, del Diputado se

flor Ol<!rte Arce, inte<Jrado en el Grupo 

l!'arlamenUIJrio Popular, por el que se 

formula al Consejo de GObierno ;ma 

pre<Junta, para su respuesta por escri

to, relativa al coste total del asfal

tado del caaino de San Felices en Ha-

ro. 

Acuerdo• 

su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

LOgrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olerte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular¡¡ al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

I.Ja. Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta0 

Durante el verano de 1993 se ha 

procedido al asfaltado del calnino de 

San Felices en Haro. Es por ello por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuál ha sido el coste total de di

cho asfaltado? 

Logro!'lo, 3 de septiembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 904, del Diputado se

li!or Olarte Arce, inte<Jrado en el Grupo 

Parli'!Jillentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de GObierno uma 

p:reg¡mta, para su respuesta por escri

to, relativa a las Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios que en el afio 

1993 han solicitado alftldas para su 

manteni.aiento. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 
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contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 8 de 

marzo de 1993, regula la concesión de 

ayudas para mantenimiento de las Aso

ciaciones de Consumidores y usuarios 

en materia de consumo. Es por ello por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿De las Asociaciones de Consumido

res y Usuarios que han solicitado di

chas ayudas en el afio 199 3, a cuáles 

les ha correspondido y cuál es el mon

tante económico de cada una de ellas? 

Logroño, 3 de septiembre de 199 3. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámarap en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito nGm. 905, del Diputado se

flor Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario l'O¡;mlar, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, pa:ra su respuesta por escri

to, relativa a las Corporaciones Loca

les que e."l el afio 1993 han solicitado 

aJfUdas econ&ncas pa:ra atender los 

gastos de mantenimiento de las insta

laciones de atención de salud de las 

que son ti tu.lares • 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. La) 

del Reglamento de la Cámara. 
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Logrofto, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 31 de 

marzo de 1993, regula la concesión de 

ayudas económicas a Corporaciones Lo

cales para atender los gastos de man

tenimiento de las instalaciones de 

"atención de salud de las que son titu

lares. Es por ello por lo que este Di

putado pregunta.: 

¿De las Corporaciones Locales que 

han solicitado dichas ayudas económi

cas en el a!'io 199 3, a cuáles les ha 

correspondido y cuál es el montante 

económico de cada una de ellas? 

Logroflo, 3 de septiembre de 19 9 3 • 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 906, del Diputado se

llar Olm:te Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario POpular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to# relativa a las COrporaciones LOca

les que durante el a.llo 1993 han soli

citado aJIUdas para construcción, am

pliación o refo~ y equipamiento, de 

las instalaciones de salud de las que 

son ti tul ares • 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro!'io, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta-
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rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 31 de 

marzo de 1993, regula la concesión de 

ayudas económicas a las Corporaciones 

Locales para construcción, ampliación 

o reforma y equipamiento, de las ins

talaciones de salud de las que son ti

tulares • Es por ello por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿De las Corporaciones Locales que 

han solicitado dichas ayudas económi

cas en el afio 1993, a cuáles les ha 

correspondido y cuál es el montante 

económico de cada una de ellas? 

Logro!ío, 3 de septiembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

19 9 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica® 

Escrito núm. 901, del Diputado se

ñor Olarte Arce, integrado en el GJrupo 

P<rrl"""""'tario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, pare su respuesta por escri

to, relativa a las Instituciones y 

Asociaciones sin fines de lucro que en 

el alllio 199 3 han solicitado subvencio

nes a la Ooaunida<i! Aut6noma de La Rio

ja. 

Acuerdo, 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDEN'rE: Félix Palomo Saavedra. ~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 31 de 

marzo de 1993, regula la concesión de 
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subvenciones a Instituciones y Asocia

ciones sin fines de lucro. Es por ello 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿De las Instituciones y Asociacio

nes sin fines de lucro que han solici

tado dichas subvenciones en el afio 

1993, a cuáles les ha correspondido y 

cuál es el montante econ6mico de cada 

una de ellas? 

El 

Logrol'io, 

Diputado 

3 de septiembre de 19 9 3 • 

del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito ndm. 90S, del Diputado se

l'lor Olarte Arce, inte<Jrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a las Corporaciones Loca

les que en el al'lo 1993 ban solicitado 

ayudas al mantenimiento de Oficinas 

Municipales de Informaci6n al Consumi

dor., 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámiteu y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

r~grol'io, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al &üparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, por Orden de 8 de 

marzo de 1993, regula la concesi6n de 

ayudas para mantenimiento de Oficinas 

~!unicipales de Informaci6n al Consumi

dor. Es por ello por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿De las Corporaciones Locales que 

han solicitado dichas ayudas en el al'io 

1993, a cuáles les ha correspondido y 

cuál es el montante económico de cada 

una de ellas? 
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Logro!'io, 3 de septiembre de 199 3. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dl.a 14 de octubre de 

199 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica, 

Asunto: 

l!S=ito nW.. !113, de la Diputada 

seftora Vallejo Fernández, integrada en 

el Grupo Parlólllllentario Popular, por el 

que se solicita la tran.sformaci<Sn de 

determinadas preguntas de respuesta 

oral, en preguntas con respuesta por 

escrito .. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia, en 

el que se solicita la transformación 

en preguntas con respuesta por escrito 

de las siguientes pregun·tas de res

puesta oral en Pleno: 

Relativa a los préstamos ofertados 

por el I.R.V.I. para las viviendas del 

Plan San Adrián (BODG, Serie B, núm. 

97/93, de 30 de marzo). 

Relativa a los problemas económicos 

ocasionados a los beneficiarios de la 

adjudicación de viviendas en el Plan 

San Adrián (BODG, Serie B, núm. 97/93, 

de 30 de marzo). 

Relativa a las actuaciones urbanís

ticas llevadas a cabo con motivo de la 

celebración del w Año Xacobeo 

(BODG, Serie B, núm. 98/93, de 31 de 

marzo}~ 

La Mesa 1 en ejercicio de la compe

·tencia reconocida en el art. 23.1.e) 

del vigente Regl&üento de la Cámara y 

de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 120 y ss. del mismo texto 

normativo~ acuerda, por unanimidad, su 

conversión en pregunt.as de respuesta 

por escrito admitiéndolas a trámite, y 

ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del vigente Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaQ 

Escrito n6m. 925, del Diputado se

ñor San:< Alonso, integrado en el Grupo 
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Par 11Wil<mtar io !'<>polar , JP<>r el que se 

fonll!ula al Consejo de Gobierno una 

preg-W>ta, para su respuesta JP<>r escri

to, relativa a los Municipios que han 

r<munciado a las ooras de Planes Re

gionales o ee lee ha denegado la eub

vención correepondiente. 

su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: F~lix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

varios Municipios han renunciado a 

las obras de Planes Regionales, o se 

les ha denegado la subvención por di-

versas causas~ Es por lo que este Di

putado preg~~ta: 

¿Cuál es la suma total de subven

ción que ha quedado sin asignar a los 

Municipios en la partida de Planes Re

gionales? 

¿Piensa el Gobierno aportar a los 

Municipios antes de finalizar el ejer

cicio económico del 93w la posibilidad 

de solicitar ayudas por remanentes? 

En caso negativo, ¿qué destino va a 

dar Q en, tal caso f al dinero sobrante 

de dicha partida? 

r~ogro!\o, 7 de octubre de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito n6a. 927, del Diputado se

liar Irastorza Aldasoro, integrado en 

el GruJP<> Parlamentario P<>pular, JP<>r el 

que se formula al COnsejo de Gobierno 

una prequnta, para su respuesta por 

escrito. relativa a las consecuencias 

que se desprenden de la valoración de 

puestos de trabajo de la COI!IWlidad Au-
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t6!UO!ila de La Rioja, cuya conclusi6n 

;munció pr<í::dma, el d{a 21 de abril de 

1993, la consejera de Presidencia y 

Administraciones PÚblicase 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Juan J·osé Irastorza Aldasoro, 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar en la Diputación General de La 

Rioja, con base a lo dispuesto en el 

artÍculo 120 del Reglamento de la Cá.

mara pregunta a la Consejera de Presi

dencia y Administraciones PÚblicas, 

para su contestación escrita 1 lo si

guiente: 

¿Qué consecuencias detrae la Conse

jería de Presidencia y Administracio

nes PÚblicas, de la valoración de 

puestos de trabajo de la C.A.R. cuya 

con el usión. anunció próxima, el pasado 

21 de abril de 1993, la responsable de 

tal Consejería? 

¿Qué dimensión deberá tener la Ad

ministración riojana. 1 en los próximos 

cinco, diez y quince afias u según los 

resultados obtenidos del anterior es

tudio y el calendario previsible de 

transferencias? 

¿Cuáles han sido las disfunciones 

puestas de relieve por la valoración 

de puestos, de existir alguna? 

Logroño, 23 de septiembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Juru~ José Irastorza Alda

soro® 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Escrito ndm. 928, del Diputado se

J!Ior Irastorza Aldasoro, integrado en 

el Grupo Parlamentario POpular, por el 

que se fonlhula al consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito 11 relativa al número de vacan

tes de plantilla y n~o de vacantes 

de la relaci6n de puestos de trabajo, 

existentes en la Comunidad Aut6nama de 
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La Rioja en la actualidad, así =-> al 

porcentaje 6ptilll<> de vacantes en la 

citada Oomunidad Autónoma. 

Acuerdo' 

Su caLificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletfn Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar en la Diputación General de La 

Rioja 11 con base a lo dispuesto en el 

artículo 120 del Reglamento de la Cá

mara pregunta a la Consejera de Presi

dencia, para su contestación escrita.~ 

lo siguiente' 

¿Cuántas 10 Vacantes de plantillafs, 

según el concepto utilizado por la 

Consejera de Presidencia, en Pleno de 

la Diputación del pasado 21 de abril 

de 1993, existen a la fecha del pre

sente escrito en la C .. A .. R~? 
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¿Cuántas "vacantes de la relación 

de pues·tos de trabajo!!, según el con

cepto utilizado por la Consejera de 

Presidencia, en Pleno de la Diputación 

el pasado 21 de abril de 1993, existen 

a la fecha del presente escrito en la 

C.A. R.? 

¿Cuál considera la Consejera de 

Presidencia es el porcentaje óptimo de 

vacantes, en relación a la totalidad 

de la plantilla, que se requiere, pa

ra, en cada momento, atender las nece

sidades o urgencias que puedan susci

tarse en la Administración de la 

C.A.R.? 

Logrofio, 23 de septiembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Juan Josif Irastorza Al da-

soro o 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 929, del Diputado se

fior Irastorza Alda.soro, integrado en 

el Grupo Parlanoentario Popular, por el 

que se formula al COnsejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito 9 relativa a los convenios sus

=itos por la COmunidad Aut6noma de La 
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Jltioja con entidades privadas para la 

utilización del distintivo "Rioja ca
lidad". 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: l''élix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar en la Diputación General de La 

Rioja u con base a lo dispuesto en el 

artículo 120 del Reglamento de la Cá

mara pregunta al Consejero de Hacienda 

y Economía., para su contestación es

crita, lo siguiente: 

¿Con qué entidades privadas, se han 

suscrito convenios para la utilización 

del distintivo "Rioja Calidad"? 

¿A cuánto asciende la aportación 

económica que la C.A.R. realiza en ca-

da uno de tales convenios? 

¿Cuál es el número de empleados de 

cada una de las entidades con las que 

se han suscrito tales convenios? 

¿Qué requisitos ha exigido la 

C.A.R., para la. suscripción de conve

nios de colabora.ci6n de contenido eco

nómico, con las entidades que se bene

fician de los mismos? 

¿De quién ha partido en cada. uno de 

los convenios suscritos la iniciativa 

para acordarlos? 

En el convenio suscrito con la mer

cantil Cañas Metola, S~Lm, ¿qué garan

tías para el reintegro de la subven

ción se han previsto, para el caso de 

incumplimiento por la beneficiaria? 

Logrofio, 23 de septiembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Juan José Irastorza Alda-

soro, 

La Mesa de la cámara~ en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

EScrito n~. 953, del Diputado se

llo:r San:< Alonso, integrado en el Gn>po 
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Parlamentario Jl>opulm:, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa al criterio del Consejo 

de Gobierno sobre los gastos de mente

nim.ien.t:o e inversiones de los Consul

torios o Centros Rurales. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 . 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Consultorios o Centros Ru:r:ales., Es por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué criterio tiene el Gobierno so

bre esta materia? 

Logroño, 8 de octubre de 1 9 9 3 . El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara~ en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Escrito n6m. 954, del Diputado se

ll.or Sémz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la existencia del Re

gistro General de subvenciones así co-

mo a los requisitos de acceso al mis-

D® Pedro María Sanz Alonso, Diputa- mo~ 

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

se suscitan dudas en los Ayunta

mientos en relación con los gastos de 

mantenimiento e inversiones de los 

Acuerdo, 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Bolet.Ín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 
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ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: FéliJ< Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General, 

D~ Pedro María Sanz Alonso 1 Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for·· 

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestaci6n por escrito~ 

La Diputaci6n General de La Rioja 

aprobó una resolución instando al Go

bierno a la confección de un Reg-istro 

General de subvenciones .. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Existe dicho Registro? 

¿Quiénes pueden acceder al mismo y 

cuáles son los tr~nites a realizar? 

Logro !lo, 8 de octubre de 1 9 9 3 • El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara; en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicac 

Escrito nmn. 955, del Diputado se

liar S<mz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

fo:mmla al Oonsejo de Gobierno ooa 

pregunta 9 para su respuesta por escri

to, relativa a la construcci6n de ca

minos rurales de acceso a las diferen

tes parcelas resultantes de la concen

traci6n parcelaria en el término de 

Santa Ool<l!lllill. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita a&nitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación Q de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara, for-
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mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoo 

La concentración parcelaria en el 

término municipal de Santa Colomau 

contemplaba la construcción de caminos 

rurales de acceso a las diferentes 

parcelas. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿A cuánto ascendía el proyecto de 

construcción de caminos? 

¿Qué empresa realizó los mismos y a 

cuánto ascendió su importe? 

¿El proyecto se ha ejecutado con

forme a lo previsto? 

¿Qué modificaciones en su caso se 

han producido? 

Logrofio , 8 de octubre de 19 9 3 • El 

Diputado del Grupc Parlamentario Popu

lar, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicas 

Escrito núm. 926, finlllado pcr el 
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larw 

pcr el que retira de su tta!lllitaci6u 

determinadas Proposiciones no de Ley 

presentadas para su debate en Pleno. 

Acuerdo: 

visto el escrito de referencia, en 

el que se solicita retirar de su tra

mitación las siguientes Proposiciones 

no de Ley: 

Relativa a la realización de estu

dios y análisis de agua de boca en la 

cuenca del Iregua (BODG, Serie B 1 núm~ 

73/92, de 17 de noviembre). 

Relativa a la convocatoria del con-

curso para la contratación de los ser

vicios de mediación y asesoramiento de 

seguros privados para el Gobierno de 

La Rioja (BODG, Serie B, 

de 18 de febrero). 

' nuro. 89/93, 

Relativa a la Ley de Archivos de La 

Rioja (BODG, Serie B, núm. 92/93, de 

26 de febrero) • 

La Mesa, en ejercicio de la compe

tencia reconocida en el art. 2 3. 1. e) 

del vigente Reglamento de la Cámara 

acuerda, por unanimidad 8 retirar de su 

tramitaci6n ante el Pleno de la cámara 

las Proposiciones no de Ley, presenta

das por el Grupo Parlamentario Popular 

relacionadas anteriormente u y ordenar 

su publicaci6n en el Boletín Oficial 
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de la Diputación General~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del vigente Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

La Mesa. de la cámarau en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito 933, 

J'Ortavoz del Grupo Pru-1-entario So

cialista, sellar Fraile Ruiz, por el 

que retira la PJCoposición no de Ley, a 

tr-itru- en la Coodsi6n de Administra

ci6n Territorial, ordenación del Te

rritorio o Urbanismo" Vivienda y Medio 

l!mbiente, relaU.va a la elaboraci6n y 

ejecuci6n de un proyecto de oonserva

ción y utilización de ocio de las már

genes del río Iregna (Boletines Ofi

ciales de la Diputaci6n General, Serie 

B, números 14/91, de 29 de noviembre y 

27/92, de 10 de febrero). 

Acuerdo: 

La Mesa v en ejercicio de la compe-

tencia reconocida en el arto 23 .. 1 .. e) 

del vigente Reglamento de la cámara, 

acuerdau por unanimidadu retirar de su 

tramitación ante la Comisión de Admi

nistración Territorial, Ordenación del 

Territoriou Urbanismo" Vivienda y Me

dio Ambiente, la Proposición no de 

Ley, formulada por el Grupo Parlamen

tario Socialista mencionada anterior-

mente, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputaci6n Gene-

ral. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónu de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de oc·tubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Hesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito n6m. 894, del Diputado se

fiar Olarte Arce, integrado en el Grupo 

parlamentario Popular, por el que re

tira de su tramitación deter&inadas 

preguntas presentadas para su contes

tación oral en Pleno. 
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Visto el escrito de referencia, en 

el que se solicita retirar de su tra

mitación las siguientes preguntas de 

respuesta oral ante el Pleno: 

Relativa a una posible retención de 

pagos al Ayuntamiento de Haro (BODG, 

Seri¡;, B, núm. 99/93, de 6 de abril). 

Relativa a los motivos de la posi~ 

ble retención de pagos al Ayuntamiento 

de Haro (BODG, Serie B, núm. 99/93, de 

6 de abril). 

La Mesa, en ejercicio de la compe

tencia reconocida en el art. 2 3. 1 • e) 

del vigente Reglamento de la Cámara 

acuerda, por unanimidad, retirar de su 

tramitación las preguntas de contesta

ción oral en Pleno, formuladas por el 

Diputado sefior Olarte Arce relaciona

das anteriormente, y ordenar su publi

cación en el Boletín Oficial de la Di

putación General* 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 
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celebrada el día 14 de octubre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Escrito núm. 918, del Diputado se

flor Fernández Sevilla, illlteqr ado en el 

Grupo Pa:rla!!Rentario ropular, por el 

que :retira de su tramitaci6n determi

nadas preq-o.:L."ltas prese."ltadas para su 

contestación oral en Pleno. 

Acuerdo: 

visto el escrito de referenciap en 

el que se solicita retirar de su tra

mitación las siguientes preguntas de 

respuesta oral ante el Pleno: 

Relativa a la situación de los tra

bajos de inventario y catalogación del 

Patrimonio Histórico de La Rioja 

(BODG, Serie B, núm. 97/93, de 30 de 

marzo) . 

Relativa a la publicaci6n del in

ventario y catalogación del Patrimonio 

Histórico de La Rioja (BODG, Serie B, 

núm. 97/93, de 30 de marzo). 

Relativa al plan para realizar los 

estudios de inventario y catalogación 

de los bienes inmuebles del Patrimonio 

Histórico de La Rioja (BODG, Serie B, 

núm. 97/93, de 30 de marzo). 

Relativa a la supresión de las en-
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sefianzas por el Plan 53 en los cursos 

4Q. y 5Q. de Derecho en la Universi

dad de La Rioja (BODG, Serie B, núm. 

97/93, de 30 de marzo). 

La. Mesa v en ejercicio de la compe

tencia reconocida en el art. 23. 1 .e) 

del vigente Reglamento de la cámara 

acuerdau por unanimidadu retirar de su 

tramitación las preguntas de contesta-

ción oral en Plenov formuladas por el 

Diputado señor F'ernández Sevilla rela

cionadas anteriormente, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación? de conformidad 

con lo es·tablecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el dÍa 14 de 

octubre de 1993, ha calificado, al am

paro de lo establecido en el artículo 

9.1 del Reglamento de la Cámara, como 

solicitudes de información, las si

guientes peticiones formuladas por los 

Diputados que se relacionan~ 

Del Diputado seflor C~nzález Sáenz: 

Relación de refugios de monte pro

piedad del Consejo de Gobierno, así 

como la normativa existente para acce

der a su uso., 

Del Diputado seflor Sanz Alonso: 

Relación de Municipios a los que se 

les ha denegado la concesión de sub

venci6n para realizar obras por Planes 

Regionales, 

Relación de Casas Rurales para alo-

jamiento turístico subvencionadas por 

el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja~ 

Copia del documento elaborado por 

el Consejo de Gobierno bajo el título 

"Diagnóstico sobre situación de la In

dustria y de la Economía Riojana~~~ 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESPUESTAS A SOLICITUDES 

DE IJI!!FORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 14 de 

octubre de 1993, ha tramitado, al am

paro de lo establecido en el artículo 

9. 1 del Reglamento de la cámara, la 
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documentaci6n remitida por el Consejo 

de Gobierno en relaci6n con la solici

tud de informaci6n formulada por el 

Diputado señor Peche Echeverría, rela

tiva a copia del Estudio realizado por 

el Profesor Santiago "'u!loz Machado so

bre las normas forales para incentivar 

la implantación de empresas en el País 
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vascoQ 

Se ordena la publicaci6n, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1 .. a) del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de octubre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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